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683a. SESION

-

Presidente: Sr. H. HOPPENOT (Francia).

Celebrada en Nueva York,
el miércoles 3 de noviembre de 1954, a las 10.30 horas

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil, Colombia, China,
Dinamarca, Estados Unidos de Améri..a, Francia, Líbano, Nueva Zelandia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irbnda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.

La cuestión de PalestinaOrden del día provisional (SIAgenda/683)

l. Aprobación del orden del día
2. La cuestión de Palestina:

Denuncia formulada por Israel contra Egipto en
relación con:
a) Las restricciones impuestas por Egipto al paso

por el Canal de Suez de buques que comer
cian con Israel.

Agradecimiento del Presidente saliente

Denuncia formulada por Israel contra Egipto en re
lación con: a) las restricciones impuestas por Egip
to al paso por el Canal de Suez de buques que co
mercian con Israel (S/3296, S/3297 y Corr.!,
8/3298, S/3300, S/3309, S/331O y S/3311)

Por invitación de! Presidente, el Sr. A<.ml~ representante de
Egipto, y el Sr. Eban, representante de Israel toman asiento a
la mesa del Consejo.

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes de
considerar la aprobación del orden del día, me es
grato expresar, seguro de q~e interpreto el sentir de
todos los miembros del Consejo, nuestro afectuoso re
conocimiento al Presidente saliente, Sr. Borberg, por
la forma en que ha desempeñado sus funciones duran
te el mes pasado.

2. Con la ecuanimidad, el buen juicio y el sentido
del humor que le son propios, el Sr. Borberg ha presi
dido nuestras reuniones en forma competente, cortés e
imparcial.

3. Es la segunda vez, y desgraciadamente la última
porque el Sr. Borberg debe dejarnos a fin de año, que
gracias al orden alfabético tengo el privilegio de ren
dirle este tributo. Para todos los que hemos trabajado
bajo su Presidencia, será constante el recuerdo de la
labor que ha cumplido, que por mucho tiempo servirá
de ejemplo a todos los que le sucedan en sus funciones.

4. Sr. BORBERG (Dinamarca) (traducido delfrancés):
Permítame, Sr. Presidente, expresarle mi gratitud por
las palabras que acaba de pronunciar respecto de mi
actuación, palabras que no merezco, pues estoy seguro
de que si nada especial ha ocurrido durante el mes de
octubre, no se ha debido al hecho de que yo fuera el
Presidente. Por otra parte, cualquiera sea el mérito de
los trabajos que hemos cumpiido, antes que a la Pre
sidencia hay que atribuirlo a todos los miembros del
Consejo por su eficaz colaboración, y a la Secretaría
por la ayuda que ha prestado en todo momento a la
Presidencia.

5. El PRESIDENTE (traducido delfrancés): Antes de
dar la palabra a los oradores que la pidan, desearía
recordar brevemente al Consejo la cuestión de proce
dimiento que se nos ha planteado.

6. Como recordará el Consejo, en nuestra sesión del
14 de octubre de 1954 [682a. sesión], luego de oír las
exposiciones de los representantes de Israel y Egipto,
se decidió aplazar la discusión hasta tanto se recibiera
el informe de la Comisión Mixta de Armisticio sobre
la cuestión que nos ocupa.

7. Desde entonces han transcurrido tres. semanas, y
el 25 de octubre de 1954 se ha recibido del Jefe de
Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de la Tre
gua un telegrama dirigido al Secretario General
[SI3309], relativo al incidente del Bat Galim, para que
sea transmitido al Consejo de Seguridad. Según este
telegrama, una decisión adoptada por la delegación
egipcia, de considerar ilegal la sesión extraordinaria
de la Comisión Mixta del Armisticio convocada para
el 21 de octubre de 1954, había impedido que ese ór
gano cumpliera su cometido, creando de este modo
una situación que el Presidente de la citada Comisión
creyó de su deber informar al Consejo de Seguridad
mediante su telegrama del 25 de octubre dirigido al
Secretario General.

8. A raíz de esta comunicación y de la situación así
creada, el representante de Israel pidió al Consejo que
se reuniera para examinar el caso y el Consejo decidió
atender a esta petición rSI331 O). Por consiguiente, el
objeto de nuestra sesión no es examinar ahora el fondo
de la cuestión, sino, a mi juicio, considerar la situa
ción resultante de los hechos que acabo de señalar.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

9. Exhorto a los oradores que limiten sus interven
ciones a este punto concreto, y se abstengan de anali
zar la cuestión desde sus comienzos y en todos sus
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aspectos. En la sesión anterior del Cons(jo los repre
sentantes de Israel y de Eg-ipto han expuesto de ma
m'm muy amplia v pertinente sus puntos de vista
..cerca de esta cliestilíll. Sin duda, considerarán inne
cesario "01\'('1' a hablar ahora de lo que ya se ha
dicho.

lO. Sr. EB.\N lIsraei) l/mdl/odo dI'! ¡l/gI/s): Deseo ex
presar mi ag-radeeimiento al Sr. Presidente por haber
cOI1\'oc,\(io al Const:in de Seg-uridad ate;ldiendo a la
solicitud de mi delegación con objeto de reanudar las
discusiones sobre el tema incluido en el orden dd día,
que se relaciona con las restricciolH's impuestas por
Eglpto,al paso por el Canal de Suez de buques que
comerCian nm IBraeL y especialmente en relación con
t'! incidente dd Bal (;,111/1/. Desearía hacer una exposi
ción sumaria de las circunstancias en que d Consejo de
Seguridad puso término a su sesión del 14 de octubre
de 1954.

11. Hace cinco semanas, las autoridades egipcias de
tU\'ieron a un buque mercante de IsraeL el Bal Ga/i11l,
cuando, en ejercicio de su dered- " se dirigía pacífica
mente de l\1assawa a Haifa sigu,endo la vía marítima
que pasa por el Canal de Suez. Tanto el buque como
su tripulación todavía están detenidos, en violación
de la libertad de los mares v de la decisión del Con
sejo de Seguridad del 1° 'de septiembre de 1951
[SI23.:?2]. Mi Gobierno estima que este hecho consti
tuye a la vez un grave acto de hostilidad y un ejem
plo de los peligros que amenazan a la paz de esa re
gión debido a las restricciones ilegales que sigue
imponiendo Egipto, a pesar de haber sido condenadas
por el Consejo de Seguridad hace tres años.

12 En los siete meses transcurridos desde que el
Consejo de Seguridad conoció del asunto y lo examinó
en marzo de 1954, no han variado las prácticas se
guidas por las autoridades egipcias. Las restricciones
ilícitas siguen en pleno vigor, y no se ha dado cum
plimiento a la resolución del Consejo de Seguridad.

13, Las cifras citadas por el representante de Egipto
en la sesión del 14 de octubre [682a. sesión], relativas a
los buques que se dirigen a Haifa pasando por e! Ca
nal de Suez. no son nada favorables para las autorida
des egipcias, y más bien constituyen una confesión de
su culpabilidad, pues demuestran que Egipto ha lle
gado a imponer de hecho un bloqueo casi total. F 1

efecto, si el propósito del señor Azmi ha sido tranqui
lizar nuestras inquietudes con su afirmación de que
alrededor de 18 barcos han llegado a Israel durante
ese período, ha logrado justamente el efecto contrario.
La cifra insignificante que ha citado sólo representa
una parte ínfima de! tonelaje de naves mercantes que
habría llegado normalmente a Israel por el Canal de
Suez si Egipto hubiese ajustado su conducta a las nor
mas del derecho internacional que rigen en materia de
navegación.

14. Dados estos antecedentes, e! incidente de! 28 de
septiembre de 1954 no es sino uno más que viene a
agregarse a los provocados por e! mantenimiento de
las restricciones ilegales que Egipto impone al tránsi.to
por el Canal de Suez, restricciones que de hecho equi
valen a un bloqueo casi total. La situación que se
plantea es clara. En primer término, Egipto continúa
manteniendo las restricciones cuyo levantamiento ha
pedido el Consejo de Seguridad. En segundo lugar, el
tráfico comercial con destino a Israel ha quedado re-
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ducido a un volumen insignificante. En tercer lugar,
todo barco que se proponga ejercer su legítimo dere
cho de tránsito pacífico por el Canal debe enfrentar
una oposici6n sistemática, al punto de que la tripula
ci6n de un barco indefenso debe sufrir atentados con
tra su libertad.

1:l. Estos hechos han suscitacJo por sí mismos una
g-rave controversia i:1ternacional. Además, ERipto hd
firmado un tratado internacional cuyo text~ parece
consagrar la libertad de navegación en el Canal de
Sue;.. Ahora es evidente que Egipto no reconoce obli
gaCl6n alguna respecto de las naves con destino a Is
rael o procedentes de Israel que deban pasar ei Canal,
y que se niega a respetar las normas del derecho in
ternacional en relación con esta vía marítima. Por
consiguiente, hay sobrados motivos para que el Con
sejo de Seguridad reanude sus esfuerzos para resta
blecer la libertad de paso por el Canal y poner fin a
las consecuencias que se derivan de las medidas ilega
les y peligrosas que aplica Egipto.

16. Pero aún antes de que el Consejo de Seguridad
pudiera examinar esta cuestión en su conjunto, se ha
suscitado otro incidente concreto. El Gobierno de
Egipto alegó el 28 de septiembre de 1954 que el bu
que mercante Eal Galim había hecho fuego contra un
puesto costero egipcio, y que como resultado de ello
hubo algunas víctimas. Después de pocas horas, esta
versión fué modificada en forma más conveniente, afir
mándose que el Bal Galim había hecho fuego sobre
barcos pesqueros que se encontraban en el mar,
causando la muerte de dos pescadores e hiriendo a
otros. Aunque el Gobierno de Egipto declaró en su
comunicado que se trataba del más grave incidente
que haya ocurrido desde la terminación de la guerra
entre Egipto e Israel, no adoptó medida alguna para
someter este asunto a un juicio, demostrando así la
completa falsedad de su relato.

.17. Estimo que la opinión pública se hará cargo de
lo absurdo de semejante acusación. ¿No sería acaso
una ~o~~ra 9u; ~l capitán de un buque empeñado en
l~ mlSl~n ~Istonca de afir~ar el derecho legítimo al
lIbre tranSIto por una ruta mternacional comprome
tiese su vida, la tripulación y la legitimidad de su
causa, perpetrando un ataque inútil en condiciones
tales en que él mismo y su barco estaban práctica
mente indefensos?

18. No es, pues, de extrañar que transcurrieran nue
ve días antes de que Egipto llevara su relato ficticio a
conocimiento de la Comisión Mixta de Armisticio. Es
evidente que e! propósito de Egipto en la Comisión
era evitar que el Consejo de Seguridad examinara la
cuestión, o por lo menos retardar ese examen que,
como es natural, Israel había pedido. Un Gobierno
que diese un poco de crédito a su propio relato de un
ataque agresivo con pérdidas de vida, no habría espe
rado nueve días antes de permitir la oportunidad de
una investigación.

19. Aunque conocíamos perfectamente los motivos
que tenía Egipto para presentar con tal retardo su de
nuncia a la Comisión Mixta de Armisticio no nos, ,
causo pesar que e! caso fuera objeto de un examen. La
versión de un ataque del Bat Galim contra pescadores
egipcios es, a nuestro juicio, una monstruosa mentira
internacional que merece el repudio de la opinión
mundial. Esta falacia ha provocado nuestro resenti-
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miento e indignación más profundos. U na vez formu
lada la acusación, era cuestión de justicia elemental
que el asunto se investigase y discutiese rápidamente.

I
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" 20. En consecuencia, en la sesión dd 14 de octubre
[682a. sesión], me uní al repres<;ntante de Egipto para
expresar la legítima esperanza de que la Comisión, Mixta de Armisticio terminase de estudiar esta cues-
tión. El Consejo de Seguridad decidió unánimemente
que debía aguardarse el informe de la Comisión Mixta
de Armisticio. El representante de Egipto dijo ante el
Consejo de Seguridad lo siguiente:

"Este asunto se ha referido a una Comisión, a un
órgano competente que depende dd Consejo de Se
guridad que ya se encuentra en pleno funciona
miento. Esta Comisión ha enviado observadores. Los
observadores están realizando investigaciones. ¿Cómo
quieren ustedes proseguir la discusión en este mo
mento? ¿No temen que la discusión cause dificulta
des a los observadores que están actuando sobre el
terreno? Estos observadores desean determinar la
verdad, precisar los hechos. No compliquemos su ta
rea. Dejemos que realicen su labor en debida form:l.
Es notorio, evidente y claro que debemos permitir
que los observadores realicen su labor, y que la Co
misión Mixta de Armisticio se ocupe de este asun
to." [682a. sesión, párrafo 152]

El representante de Egipto dijo al terminar:
"Si nada se prueba contra estos marinos, estoy se

seguro de que el tribunal los absolverá, y que, ade
más, ordenará que el Gobierno egipcio les pague
una indemnización. Así es la justicia en Egipto. Te
ned confianza y, sobre todo, permitid que el órgano
auxiliar trabaje y cumpla su cometido" [¡bid., pá
rrafo 153].

21. Con esta expresión de ecuanimidad y moderación
el Consejo puso término a su sesión del 14 de octubre
de 1954.

22. Ahora debo relatar con gran pena, los aconteci
mientos ocurridos desde la última sesión del Consejo
de Seguridad.

23. Cuando Egipto presentó su reclamación a la Co
misión Mixta de Armisticio, el Gobierno de Israel di
rigió una carta al Presidente de la Comisión. Esta co
municación, citada en el informe del General Burns
[8/3309], expresa en primer término que la acusación
carece de fundamento, por cuanto el Eat Ga!im no dis
paró un solo tiro contra nadie ya sea en tierra o en el
mar y, en segundo lugar, que como se ha hecho la re
clamación, el Gobierno de Israel se considera con de
recho a pedir que la Comisión Mixta de Armisticio
proceda a una pronta investigación de lo ocurrido y
adopte una decisión al respecto.

24. Creo que el criterio que mi Gobierno adopta en
esta comunica~iónes muy sencillo y no requiere una
explicación extensa. En materia judicial, un elemental
principio de equidad exige que quienes formulen una
grave denuncia permitan que ésta se investigue lo más
rápidamente posible y se llegue a una decisión a ese
respecto. Cualquier gobierno que haga una denuncia
con sinceridad y convicción, debe demostrar su interés
por que se llegue cuanto antes a una decisión. Ade
más, según los procedimientos previstos por el armis
ticio, se admite generalmente casi como una tradición
no escrita, que toda reclamación relativa a un inciden-
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te en que se habría producido derramamiento de san
gre sea examinada en sesión extraordinaria y no en
una sesión ordinaria. Es evidente que si ha habido
pérdida de vidas, o se denuncia que la ha habido, no
es procedente examinar dicha denuncia después de
una larga serie de cuestiGnes relativamente insignifi
cantes, de incidentes menores en que no ha habido
derramamiento de sangre, casos que se refieren al robo
de una oveja, de un camello o de un tubo de una tu
bería de agua. En e~tas condiciones, la solicitud israelí
de que se procediese a un rápido examen no tiene abso
lutamente nada de extraordinaria y se ha hecho con
forme al procedimiento tradicional.

25. El Gobierno egipcio hizo una denuncia contra
un supuesto ataque que habría perpetrado un barco
mercante israelí. Israel negó el hecho, pero aceptó el
reto que entrañaba la acusación y pidió al Presidente
de la Comisión Mixta de Armisticio que convocase a
una sesión extraordinaria con arreglo al párrafo 3 del
artículo 4 del reglamento de dicha Comisión, para
considerar el asunto. Por consiguiente, se trataba de
una cuestión sobre la que debía pronunciarse el Pre
sidente, quien decidió convocar a una sesión extraordi
naria. Al proceder a tal cOl1'/ocatoria, el Presidente
procedió de conformidad con sus facultades y, sin duda,
con sus obligaciones. El Consejo de Seguridad no po
dría esperar que ante una reclamación de esta índole,
en que se habla de pérdida de vidas y se plantean una
serie de problemas internacionales, un representante
de las Naciones Unidas desatendiese una solicitud en
caminada a examinar rápidamente el asunto, y aF1"l
¿ase su examen colocando el tema correspondiente al
final de un programa extenso en que figuran otros
asuntos de importancia secundaria. Sea como fuere,
el Coronel Bartholdy convocó con toda lógica y jus
ticia a la Comisión Mixta de Armisticio, en su carác
ter de Presidente, para que considerase con toda ur
gencia el incidente del Eat Galim.
26. La Comisión se reunió el 21 de octubre de 1954
en el lugar de costumbre. Los miembros de ella tu
vieron ante sí un informe sobre la investigación que
los observadores de las Naciones Unidas habían efec
tuado en el curso de las dos semanas precedentes a
raíz de la reclamación egipcia del 6 de octubre. En
este caso también se siguió el procedimiento normal:
en efecto, cuando se recibe una reclamación de cual
quiera de las partes, los observadores de las Naciones
Unidas emprenden una investigación de los hechos
denunciados y luego formulan sus conclusiones que,
desde luego, constituyen el principal elemento de jui
cio en que se basa la Comisión Mixta de Armisticio
para deliberar y votar sobre el punto.

27. El informe de los observadores de las Naciones
Unidas está dividido en dos partes. La primera se re
fiere a la investigación efectuada con participación de
los representantes de la Dolphin Shipping Company,
propietaria del Eat Galim, de la cual recibió sus ins
trucciones el capitán del buque. La segunda parte del
informe da a conocer los resultados de la investigación
efectuada en la región de Suez, lugar donde habría
ocurrido el supuesto incidente.

28. El informe de los observadores es un documento
muy ilustrativo. Los datos que en él figuran pueden
revelarnos por qué motivos la delegación de Egipto
ha tratado de eludir el pronunciamiento de la Comi
sión Mixta de Armisticio. En efecto, el informe de los
observadores de las Naciones Unidas acerca de sus
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investigaciones contiene las conclusiones si~uientes: En
primer lugar, la inspección del buque ba revelado
que éste no llevaba armas ni municiones de ninguna
especie, salvo el revólver del capitán. En segundo lu
gar, los observadores de las Naciones Unidas compro
baron que los func'~narios egipcios que subieron a
bordo del barco el _v de septiembre no encontraron
arma~ ni municiones. En tercer lugar, no se encon
traron los cadáveres de las supuestas víctimas. En
cuarto lugar, ninguno de los pescadores que, según se
alega, se vieron complicados en el incidente, pudo
decir cuál era el número de matrícula de la embarca
ción pesquera supuestamente desaparecida, ni tampo
co pudo identiticar el Bal Galim como origen del tiro
teo. En quinto lugar, los pescadores que, según se dice,
perdieron la vida como resultado de los supuestos dis
paros procedentes del Bal Galim, son completamente
desconocidos para todos los miembros del grupo de
pescadores interrogados. En sexto lugar, la¡; autorida
des egipcias no pudieron dar a los observadores de las
Naciones Unidas ninguna información acerca del do
micilio o la procedencia de las dos supuestas víctimas,
y el Coronel Gohar manifestó que era sumamente di
fícil encontrar a sus parientes. En resumen, no hay
pruebas de que ninguna persona haya perdido la vida,
y de que el Bal Galim se haya visto complicado en in
cidentes de ninguna clase.

29. Las pruebas aportadas por Egipto no son, ni con
mucho, suficientes para que un tribunal ordinario cual
quiera considere la denuncia siquiera admisible prima
Jacie. Las concl'.lsiones que he enumerado figuran en
el informe d(. los observadores de las Naciones Unidas:
fueron extraídas del informe que esos observadores
presentaron a los miembros de la Comisión Mixta de
An""1.1sticio en la sesión del 21 de octubre de 1954.

30. A nue'>tro juicio, el informe confirma plenamente
que la aseveración egipcia acerca del tiroteo del Eal
Galim es una acusación calumniosa que no se apoya
en prueba alguna. Es un episodio insólito en la histo
ria de las Naciones Unidas el que una acusación for
mulada con tanta ligereza y, sin embargo, de carácter
tan grave, se hubiese planteado ante la Asamblea Ge
neral y en el Consejo de Seguridad, es decir, ante las
dos autoridades más altas en materia de derecho y se
guridad internacionales. Sin duda debió ser evidente
para las dos delegaciones que esta acusación estaba
destinada a desmoronarse ignominiosamente, provo
cando, es de confiar, el repudio y la indignación de la
opinión mundial, de los miembros de la Asamblea Ge
neral y el Consejo de Seguridad, y de los representan
tes de la prensa de todo el.mundo a quienes el Minis
tro de Propaganda de Egipto había recurrido para
difundir la acusación. Es precisamente a partir del
momento en que se conoce el informe de los observa
dores de las Naciones Unidas que Egipto comienza
sus maniobras de obstrucción, que han obligado a Is
rael a plantear nuevamente la cuestión ante el Con
sejo de Seguridad.

31. Poco dispuesto a enfrentarse con la evidencia de
los hechos, y negándose notoriamente a discutir o ac
tuar a base del informe de los observadores, el repre
sentante de Egipto ante la Comisión Mixta de Ar
misticio, siguiendo instrucciones de su Gobierno, re
solvió enfrascarse en una larga discusión de procedi
miento con el objeto de paralizar el debate.

32. En la sesión del 21 de octubre de 1954, el Coro
nel Gohar comenzó por afirmar que la sesión no de-
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bió celebralse. Sostuvo que Egipto había formulado
una denuncia contra Israel, pero no había pedido que
se convocara a una sesión extraordinaria; que, por lo
tanto, el Presidente había procedido equivocadamente
al convocarla. Según el Coronel Gohar, no existía ra
zón alguna para actuar con apresuramiento. Egipto
había denunciado que nacionales de ese país habían
muerto a raíz del tiroteo efectuado desde un barco
israelí, pero que no había urgencia en investigar la
acusación. Se podía esperar. Había una larga lista de
otros asuntos: el caso de los beduinos que cruzaron las
líneas desprovistos de documentos de identidad, el
caso del camello robado en un sitio, de la oveja en
otro; el del tubo arrancado de una tubería de i'iegn;
el del soldado de una patrulla que inocentemente ha
bía puesto el pie del otro lado de la línea de demar
cación. El programa de la Comisión Mixta de Armis
ticio registra 130 casos corrientes como éstos. Pero
Egipto ha sugerido con toda seriedad que el incidente
del Eal Galim, que configura un conflicto internacional
de importancia, sea considerado al final de la lista.

33. Debo señalar que la Comisión Mixta de Armis
ticio por lo general se ocupa de cuatro o cinco de estos
casos en cada una de sus sesiones, la cuales se celebran
por lo general con intervalos de un mes. Al proponer
que los 130 casos de menor importancia tuviesen pre
lación sobre un asunto que ha requerido una sesión
del Consejo de Seguridad, el representante de Egipto
impugnó directamente la autoridad y competencia del
Presidente designado por las Naciones Unidas, pues
fué merced a su decisión, apoyada por la mayoría de
la Comisión Mixta de Armisticio, que se resolvió con
vocar a '.ma sesión extraordinaria.

34. A mi entender la tesis egipcia consiste -y así lo
dice el General Burns- en que solamente la parte que
formula una denuncia ante la Comisión Mixta de Ar
misticio puede pedir la convocatoria de una sesión ex
traordinaria. Sin embargo, se puede leer el Acuerdo
de Armisticio General. 1, concertado entre Egipto '::
Israel desde el comienzo hasta el fin, y no se encon
trará una sola palabra en que pueda fundarse tal in
terpretación. Ei acusador no tiene ningún privilegio
especial que no posea el acusado. Tanto en cuestiones
de procedimiento como de fondo, la decisión corres
ponde a la mayoría. La mayoría de la Comisión deci
dió celebrar una sesión extraordinaria y, acatando el
voto de la mayoría, el Presidente convocó dicha sesión.

35. El Consejo tendrá interés en saber que desde oc
tubre de 1952, es decir, desde hace dos años, se han
convocado 16 sesiones extraordinarias a solicitud de
Egipto, nueve de eUas motivadas por acusaciones
de ataques efectuados por fuerzas armadas que oca
sionaron bajas. Asimismo, ha habido un gran número
de sesiones extraordinarias pedidas por la delegación
de Israel, motivadas en casi todos los casos por tiro
teos en que se produjeron bajas. Por consiguiente,
nada hay de irregular en el hecho de que el Presiden
te convocase a una sesión extraordinaria para discutir
este caso en que, según se alegó, hubo derramamiento
de sangre, sin mencionar las mayores complicaciones
internacionales que el incidente entrañaba.

36. El representante de Egipto también sostuvo en
la sesión de la Comisión Mixta del 21 de octubre de
1954 que dicha sesión era ilegal, por cuanto el Presi
dente debió convocarla en seguida de efectuada la in-

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto Año, Suplemento
Especial No. 3.
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vestigación de Haifa, y no después de la investigación
de Suez. Por consiguiente, pidió que los resultados de
la investigación de Suez no fuesen considerados en
esa sesión de la Comisión Mixta de Armisticio, la cual
no podría tratar, en el caso de que aún esto fuese pro
cedente, del interrogatorio a que se había procedido
en Haifa, en la Dolphin Shipping Company. ¿Es posi
ble que alguien pueda concebir un argumento más
especioso que éste, aducido por la delegación de Egip
to en su intento de eludir todo debate y fallo sobre
este grave conflicto? De todos modos, el Presidente de
la Comisión Mixta de Armisticio, que representa a las
Naciones Unidas, rechazó esta pretensión egipcia y
con toda paciencia señaló que ambas investigaciones,
la de Haifa y la de Suez, constituían partes esenciales
de cualquier debate sobre el incidente del Eat Galim.

37. Tal fué la decisión del Presidente, y el represen
tante egipcio, no pudiendo imponer sus pretensiones
contra la lógica y la justicia, se empeñó desgraciada
mente en una batalla contra el tiempo. Se embarcó en
un discurso de seis horas, durante las cuales SE opuso
a todo debate sobre el incidente del Eat Galim en esa
reunión, fundándose en los puntos que he enumerado,
es decir, en que la discusión era prematura, no obs
tante el hecho de que esto ocurría tres semanas y me
dia después de la supuesta agresión; en que no debió
convocarse la sesión extraordinaria; en que el Presi
dente designado por las Naciones Unidas no conocía
su cometido; en que el punto de vista egipcio debía
prevalecer contra la decisión mayoritafia; yen que las
revelaciones resultantes de la investigación de Suez no
correspondían realmente a una investigación del :nci
dente del Eat Galim. Sólo me queda agregar, para in
formación del Consejo de Seguridad, que no existe un
solo caso de derramamiento de sangre que la Comi
sión Mixta de Armisticio no haya examinado en sesión
extraordinaria. Sin embargo, todo esto no significa
nada para el Gobierno de Egipto, puesto que designó
a un representante resuelto y dotado de resistencia fi
sica extraordinaria, merced a la cual pudo, durante
seis horas, impedir que la Comisión Mixta de Armisti
cio adoptase decisión alguna en su sesión del 21 de
octubre de 1954.

38. Se convino aplazar la discusión para el sábado
23 de octubre a las 9 horas, en el mismo lugar. Esta
segunda sesión se llevó a cabo como se había previsto,
y asistieron a ella el Coronel Bartholdy del ejército
danés, que actuó como Presidente, el Coronel Shalev
como representante de Israel, el Coronel Gohar como
representante de Egipto, el Sr. Vigier, funcionario de
las Naciones Unidas, y el Sr. Tekoa, asesor jurídico
del representante de Israel. Debo añadir que la sesión
fué convocada para el 23 de octubre, pese a que los
egipcios realizaron empeñosos esfuerzos durante dos
días para evitar que se celebrara.

39. Una vez abierta la sesión, el Coronel Shalev, re
presentante de Israel, expresó la indignación de su
Gobierno por.la presentación de la denuncia, especial
mente por el deliberado esfue~zo para impedir que la
Comisión Mixta de Armisticio arribara a sus propias
conclusiones. Señaló con todo acierto que la actitud
de Egipto en este asunto no inclinaba a pensar que
tuviese base para justificar su denuncia, pues de lo
contrario habría demostrado interés en que se adopta
se una decisión inmediata.

40. El Presidente, es decir, el Coronel Bartholdy, se
dirigió luego a las dos partes, para expresar que en la
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reunión anterior se había dedicado todo el tiempo a
discutir cuestiones de procedimiento sobre las cuales
había adoptado su decisión, y esperaba que las partes
considerasen que el debate sobre esos puntos de pro
cedimiento estaba cerrado y, por consiguiente, entra
rían a discutir el fondo de la cuestión. ¿Había habido
disparos del Eat Galim, o no, y cuáles eran las prue
bas en que se fundaba la acusación egipcia que Israel
negaba tan categóricamente?

41. El representante de Egipto no prestó atención a
la advertencia del Presidente, y trató nuevamente de
impedir que la Comisión Mixta de Armisticio discutie
ra la cuestión. Comenzó haciendo una larga diserta
ción para demostrar que la presencia del Sr. Tekoa,
asesor jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores
de Israel, invalIdaba la reunión de la Comisión Mixta
de Armisticio. Huelga decir que el Sr. Tekoa ya había
participado en muchas reuniones de las diversas comi
siones mixtas de armisticio. Es evidente que los repre
sentantes tienen derecho a contar con la ayuda de un
asesor competente y versado en todas las complejas
cuestiones jurídicas que plantean los acuerdos de ar
misticio. Por lo tanto, el Presidente desestimó esa pre
tensión egipcia.

42. A continuación el represenante de Egipto se em
peñó durante cinco horas enteras en una discusión con
el Coronel Bartholdy, Presidente de la Comisión Mix
ta de Armisticio, sobre el punto insubstancial de que
la presencia del Sr. Tekoa anulaba la legalidad de la
reLlnión, y después de sacar todo el partido posible de
este punto, dedicó el tiempo restante de la sesión a
sostener una vez más que la reunión era ilegal por
haber sido convocada después de la investigación de
Suez en lugar de hacerlo después de la primera inves
tigación, o sea la de Haifa. El Consejo de Seguridad
no puede considerar seriamente esa pretensión, de que
la Comisión Mixta de Armisticio debe ser convocada
para discutir un supuesto incidente en que había ha
bido derramamiento de sangre, antes de haber recibi
do el informe sobre la investigación realizada en el
lugar en que se supone que ha ocurrido el hecho.

43. También en este caso el Presidente desechó la
objección egipcia, declaró categóricamente que la
reunión era legal, y exhortó una vez más a las partes
a poner término a esta discusión sobre puntos de pro
cedimiento, que ya se había prolongado por dos días,
instándolas a comenzar el debate sobre el fondo del
asunto en la tercera reunión, que fijó para el 26 de oc
tubre de 1954.

44. Es evidente que tanto el Presidente de la Comi
sión Mixta de Armisticio, como el Jefe de Estado Ma
yor, General Burns, no deseaban que se repitieran las
maniobras de obstrucción del 21 yel 23 de octubre.
Por tanto, el General Burns trató de determinar cuál
sería la conducta del representante de Egipto en caso
de que se convocara la reunión. El Consejo de Segu
ridad se encuentra ahora en posesión de su informe
[8/3309], en el que expresa que en caso de convocarse
a una reunión de la Comisión Mixta de Armisticio,
Egipto no modificará su actitud; en otras palabras, el
representante de Egipto continuará oponiéndose a que
se entre a estudiar el fondo de las graves acusaciones
que su país formuló hace tres semanas respecto de un
incidente que había ocurrido hace cinco semanas. Es
de presumir que el vigoroso Coronel Gohar pasará
seis horas objetando la presencia del Sr. Vigier, o bien
volverá a plantear uno de esos puntos jurídicos, a sa-
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ber, que la reunión fué convocada demasiado pronto
y demasiado tarde: demasiado pronto porque Egipto
no había pedido que se convocara a una reunión de
::mergencia, y demasiado tarde porque dicha reunión
no debió celebrarse en ningún caso, puesto que debía
efectuarse después de presentado el informe sobre la
investigación de Haifa y antes de recibirse los datos
recogidos en la investigación de Suez.

45. Al Consejo de Seguridad le será dificil creer todo
esto, que no es sino una reseña del informe sobre la
investigación de las Naciones Unidas y sobre los deba
tes celebrados en dos reuniones de la Comisión Mixta
de Armisticio, que duraron 12 horas. Es muy dificil
que exista en la historia de las Naciones Unidas un
caso semejante de deformación del procedimiento ju
dicial, de un empeño tal para impedir un fallo, y de
tan deliberado propósito de poner er. ridículo a la Co
misión Mixta de Armisticio. El hecho de que un Go
bierno sea capaz de este proceder ilustra deplorable
mente la índole del conflicto que existe entre Israel
y sus vecinos. Es dificil encontrar una prueba más con
cluyente de cuán endebles son las acusaciones formu
ladas por Egipto respecto dd Bat Galim, que el infor
me de los observadores y la relación de las actuaciones
que acabo de hacer.

46. Ahora vaya referirme a la carta del representante
permanente de Egipto, sometida a la consideración
del Consejo [8/3311]. Recordará el Consejo que, en su
última sesión, el Sr. Azmi solicitó reiteradas veces que
se suspendiese el examen del asunto a fin de que la
Comisión Mixta de Armisticio pudiese cumplir su co
metido; que el Sr. Azmi afirmó que su Gobierno pres
taría toda su colaboración a la Comisión; que en fecha
próxima se celebraría una reuni6n; que en su país ha
bía un gran respeto por los principios jurídicos; que
si de la investigación resultaba que el Bat Galim no
había perpetrado ningún ataque, tanto el barco
como su tripulación serían puestos inmediatamente en
libertad e, in~lusive, se pagaría una indemnización por
haberlos detenido injustamente. También recordará
el Consejo que el Sr. Azmi declaró que los buques de
todas las naciones podían navegar por el Canal de
Suez, en su tráfico con Israel, mientras no cometiesen
actos de violencia.

47. ¿En qué han quedado esas declaraciones? A
cambio de ellas nos encontramos con una carta en la
cual se afirma que el Consejo de Seguridad debe des
autorizar al Presidente de la Comisión Mixta de Ar
misticio, que se había pronunciado en favor de una
discusión inmediata, prestándose así a una maniobra
que tenía por objeto aplazar esta discusión hasta des
pués de haberse examinado toda una serie de cues
tiones insignificantes. ¿Quiép puede dudar de que al
examinar cualquiera de estas 130 cuestiones de rutina,
un representante resuelto de Egipto podría esgrimir
durante seis horas argumentos y má.s argumentos para
impedir que la Comisión estudiase el caso del Bat
Galim?

48. Desgraciadamente, todo esto nos induce a pensar
que lo que el Sr. Azmi desea con su carta es infundir
nos la idea de que el incidente del Bat Galim no debe
discutirse nunca en el Consejo de Seguridad porque
la Comisión Mixta de Armisticio es la encargada de
la cuestión, y de que tampoco debe llegar a discutirse
en la Comisión Mixta de Armisticio por cuanto ésta
debe pronunciarse antes acerca de otf<l.S 130 denun-
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cias sobre incidentes en que no ha habido derrama
miento de sangre.

49. Además, el Consejo no está llamado a considerar
nada de lo que el Sr. Azmi plantea en su carta. No se
trata de determinar si el caso del Bat Galim debió con
siderarse en la reunión de emergencia del 21 de octu
bre de 1954 o después de haberse examinado otros
asuntos incluídos en el programa. El asunto ya está
dilucidado, ya ha sido objeto de una decisión. El Pre
sidente de la Comisión Mixta de Armisticio resolvió,
con el apoyo de la mayoría, convocar a una reunión
de emergencia. Si el Consejo de Seguridad tomase en
serio la carta del Sr. Azmi, repudiaría, creo que por
primera vez en su historia, al Presidente de la Comi
sión Mixta de Armisticio por haber observado el pro
cedimiento normal, y desautorizaría al propio tiempo
a la mayoría de la Comisión Mixta de Armisticio res
pecto de algo que es de la absoluta competencia de
esa Comisión, es decir, el procedimiento que debe se
guir en esta cuestión.

50. Por consiguiente, agradezco que se haya dado a
mi delegación una oportunidad para exponer cuanto
aconteció en los debales celebrados por la Comisión
Mixta de Armisticio el 21 yel 23 de octubre de 1954.

51. Creo que se suscitaría una cuestión sumamente
grave si el Consejo de Seguridad no se opusiese a esas
maniobras de obstrucción, que afectan no sólo a la
aplicación del procedimiento previsto por el armisti
cio, sino también a cuestiones de su propia competen
cia. Es indudable que cuando el Consejo de Seguridad
adoptó por unanimidad su decisi(m del 14 de octubre
(682a. sesión) tuvo el propósito de manifestar que el in
cidente del Bat Galim sería examinado, y no de que se
había de impedir o eiudir una investigación.

52. Por lo tanto, mi delegación estima que la denun
cia de Egipto acerca de un supuesto ataque del Bat
Galim puede considerarse justificadamente como nula
y sin ningún valor. En primer lugar, en ningún mo
mento se han presentado pruebas, ni hay elementos
que a primera vista permitan pensar que el incidente
es real. No creo que exista un solo país en que la ju
risprudencia autorice una investigación formal de un
caso como éste, desprovisto de todo elemento de prue
ba. En segundo lugar, el Gobierno de Egipto no pa
rece atribuir a su propia aseveración mayor crédito
que otros gobiernos. Esto es patente por el hecho mis
mo de que la delegación de Egipto, lejos de buscar
una solución del asunto, se empeña en realidad en
aplazar y eludir las discusiones, y trata desesperada
mente de batirse en retiracia respecto de su acusación
del 28 de septiemore de 1954.

53. El Consejo de Seguridad actuaría acertadamente
si considerase que la acusación egipcia carece de todo
valor, y pasase cuanto antes a examinar la verdadera
cuestión, esto es, las medidas que corresponde adoptar
respecto de la detención ilegal del Bat Galim por las
autoridades egipcias el 28 de septiembre de 1954. '!sí
como la violación egipcia de la decisión adoptada por
el Consejo de Seguridad el 10 de septiembre de 1951.
[8/2322].

54. Mi Gobierno no puede aceptar la idea de dejar
al Bat Galim y a su tripulación bajo la custodia ilegal
de las autoridades egipcias, dando lugar a que deli
beraciones tan poco serias vuelvan a repetirse en otras
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60. A propósito de este barco, en la sesión anterior
me he refeódo a un pabelIón corso. El Sr. Hoppenot
señaló este hecho a mi ? .ención, y rectifiq ué mi ase
veración aclarando que se trataba de un pabelló~ cos
tarricense. Se supo que este barco, comprado en Virtud
de un contrato concertado en Atenas, pasaba por el
canal enarbolando un pabellón costarricense en su
viaje del Mediterráneo al Mar Rojo. Ese buque pa.só
libremente a través del canal, puesto que no era IS
raelí. Llegó a Massawa, donde com~enz~ el segu~ldo
acto: d" Israel se despacharon por v!a aerea mannos
hasta Massawa, y se le dió al barco un nuevo nombre:
el de Bat Galim. Se izó la bandera israelí, y el barco
emprendió el viaie de :-egreso. Se trata del mismo bu
que costarricense que regresaba con e¡ nuevo nombre
de Bat Galim.

61. El mismo día en que ocurrió el incidente del Bat
Galim, el 28 de septiembre de 1954, Egipto informó
de este hecho al Presidente del Consejo de Seguridad.
D~uo señalar que Egipto procedió de esa manera a
simple título de información. Al día siguif'nte, 29 de. b ' h bl d " I • "
septlem re, comenzo a a arse e una ~enuncI,:,
de una denuncia formal de Israel contra Egipto. Egip
to aguardó el resultado de la investigación realizada
por sus autoridades judiciales antes de adoptar una
actitud definitiva, pues deseaba apoyarse en terreno
firme. Pero Israel lanzó a todos los ámbitos acusacio
nes públicas y se refirió a Egipto en términos insul
tantes.

62. Egipto. presentó su del}uncia el 6.de oct.ub:e de
1954, es decir, a los nueve dIas de Dcurndo el mc~deI?
te. Esos nueve días constituían un bpso necesano
para dar término a la investigación efectuada por sus
autoridades judiciales. Egipto presentó luego su de
nuncia a la Comisión competente, es decir, a la Co
misión Mixta de Armisticio. Al día siguiente Israel
formuló una denuncia de carácter urgente. ¿En qué
consistía esa denuncia? En que la acusación egipcia
estaba fundada en hechos totalmente falsos, y la de
nuncia iSl'aelí, como se dió en llamarla, debía ser ur
gentemente considerada por la Comisión.

63. Por consiguiente, la denuncia israelí es una con
testación a la denuncia egipcia. Pero si la Comisión se
aboca al examen de la denuncia egipcia, de seguro
que Israel presentará una reclamación. Sin embargo,
la consideración de la denuncia egipcia significará el
examen inmediato y simultáneo de la denuncia israelí.
¿A qué, pues, complicar las cosas? ¿Para qué hacer
dos cosas a la vez? ¿A qué pedir respuesta, como una
cuestión de prioridad, respecto de una acusación que
debe ser considerada en primer término, si es que ha
de respetarse la lógica y observarse el orden normal de
las cosas?

64. El Sr. Eban se ha esforzado por describirnos la ac
titud adoptada por el representante de Egipto en la Co-

barcos que pertenecen a las potencias marítimas y
barcos. que pertenecen ~ Israel. Egipto aplica en e~ta
matena dos tratos radicalmente dlf::rentes 0, m~jor
dicho, opuestos.

59. Así, puet., aunque los barcos pueden pasar libre~
mente por el canal, como yo lo he expresado en mi
última declaración, hemos visto que Israel ha come
tido la provocación de llevar al Bat Galim a aguas te
rritoriales egipcias e, inclusive, ha llegado l la audacia
de acercarlo a la entrada del C'inél.l de Suez.

57. Antes de entrar en una exposición detallada diré,
con la veni'l del Sr. Presidente, que el cuadro esboza
do por el Sr. Eban ofrece un fondo en el que .los ver
daderos colores están quizá un tanto obscurecidos por
lo desapacible del tiempo que hoy tenemo~. Me per
mitiré proyectar un poco de luz y descubnr el fond?
real dd asunto. El fondo del cuadro revela la OpOSI
ción entre dos actitudes: una actitud de tolerancia y
legalidad de parte de Egipto, y una de :orovocación e
ilegalidad de parte de Israel. Señalaré algunos hechos
simples.

58. Los barcos que van a Israel o regresan de ese
país, pasan libremente J:0r el canal; y esto ya lo he
señalado en mi declaraclOn de marzo de 1954 ante el
Consejo de Seguridad. Sea dicho de paso, el Sr. Eban
acaba de atribuirme una declaración según la cual
todos los barc~s que van a Israel o regresan de ese l?aís
pueden pasar libremente por el canal. Voy a ~reclsar
este punto, aclarando qu~ e~ el propio Sr..~ban quien
me impulsa a hacer la sigUIente declaraclOn. Lo que
yo quise decir se refiere a los barcos neutrales, a los
barcos que no pertenecen a Israel. Por el momento, no
querría insistir demasiado sobre el punto..No estamos
tratando del libre tránsito por el Canal; SI acaso deb~
plantearse una discusión sobre este P1!n~o, .demostrare
que Egipto está obligado a hacer dlstmclOnes entre

56. Sr. AZMI (Egipto) (traducido del francés): Antes
que nada, debo hacer una manifestaci~n~e p~s,ar. ! ohubiera sido el primero en acatar la llldlcacIOn for
mulada por el Presidente y en limitarme estrictamen
te a la consideración del asuntv, o a la cuestión de
aplazar dicha conside:~c;ión ~asta tanto ~e ?~sponga
del informe de la ComlsIOn Mixta de ArmistiCIO. Pero
el caso es que el representante de Isra~l ha dado ;ien
da suelta a su elocuencia, y se ha refendo a c~est!Gnes
ajenas a las que el Presidente !ndicó concreta~e~te,
poniendo un toque de dramatismo .en su exposlcl~n;
Lejos de mí la intención de dramatIzar, y ~o s~9UIre
su ejemplo en este asunto. :Me veo en la oblIgaClon de
hacer algunas observaciones al'pasar, pero m.e absten
dré de ir al fondo de algunas oe las declaracIOnes flJr
muladas por el Sr. Eba?; El repr~sentantede Israd
se ha referido a la cuestloon de la lIbertad de los ma
res a las restricciones ilegales impuestas al paso por el
Ca'nal de Suez. Todo esto nada tiene que ver con la
cuestión planteada al Consejo de Seguridad en esta
sesión, o en la precedente celebrad~ el 14 d~ octubre
[682a. sesión]. El Consejo debe considerar ciertas de
nuncias formuladas por una y otra parte. Estos son
los puntos a que deben limitarse las partes interesa
das; ambos nos hemos colocado en el mismo pL9.no
desde el momento que tanto el Sr. Eban como yo so
mos denunciantes.

J5. Por consiguiente, con. todo el respe~o debid?, pe
dimos al Consejo de Segundad que gestIOne de mme
diato la liberación del Bat Galim y de su tripulación,
y ratifique su opinión en el sen~id? de que E~ipto debe
dejar sin efecto todas las restnccIOnes que Impone al
paso por el Canal de Suez de los buques que comer·
cian con Israel.
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reuniones de la Comisión Mixta de Armisticio. El Go
bierno de Egipto procedería muy acertadamente, por
que la justicia y la razón lo exigen, liberando al. buq':le
y a su tripulación inocente, que ya han sufndo sm
consideración alguna la injusticia de una detención
y de la privación de la libertad.
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misión Mixta de Armisticio. Como lo he señalado en la
carta que dirigí al Presidente del Consejo de Seguridad
[S/3311], esta actitud se fundó simplemente en el
deseo de respetar las normas establecidas, y no se pue
de atribuir a Egipto la culpa de que esa intervención
haya durado seis o 12 horas. Es más, yo diría que el
Coronel Gohar se ha ganado toda mi simpatía por el
gran esfuerzo realizado. Sin duda, se habrá conside
rado en el deber de proceder así. Ciertamente, habrá
visto sobre el terreno cosas que ignoramos acá. Por
tanto, adoptó esta actitud por respeto a las normas,
y no se puede inculpar a Egipto de la extensión que
hubo de tener el discurso de su representante.

65. Una y otra vez he oído al Sr. Eban referirse a
"reuniones de emergencia". Estoy seguro de que si
hubiera empleado la expresión "de emergencia" en su
solicitud, el resultado habría sido igualmente rápido.
Pero era necesario complicar las cosas, y si esto no
puede atribuirse al Sr. Eban, que está entre nosotros,
sí corresponde atribuirlo a los autores de la denuncia
de Israel presentada a la Comisión Mixta de Armis
ticio. Se utilizó la expresión "urgente", que también
figura en la nota que el Sr. Eban dirigió el 27 de oc
tubre de 1954 al Presidente del Consejo de Seguridad
[S/3310]. Ha pedido que se convocara a una reunión
"urgente" del Consejo. Esto forma parte de los ribe
tes dramáticos que se ha querido dar al asunto. Se
trataba de dramatizar y, por consiguiente, era nece
sario hablar de "urgencia": reunión "urgente" de la
Comisión, del Consejo de Seguridad. Dadas las cir
cunstancias del caso, esta expresión resultó muy poco
afortunada.

66. Nos encontraríamos, pues, en la necesidad de
aplicar con urgencia las normas establecidas, las dis
posiciones del reglamento. Es justamente lo que ha
hecho el Coronel Gohar cuando tuvo que hablar du
rante seis o doce horas. Es a causa de este infortunado
calificativo, empleado tan inoportunamente, que el
Coronel Gohar se vió obligado a actuar de ese modo.
Quien emplea una expresión así, cuando menos debe
tener la paciencia de oir las razones que puedan pre
sentarse respecto al procedimiento que la misma im
pone.

67. Por consiguiente, el deseo de observar el regla
mento es lo que in¿üjo al representante de Egipto a
adoptar esta actitud ante la Comisión Mixta de Ar
misticio. De haberse prestado esta actitud a alguna
objeción, el Presidente de la Comisión habría decidi
do algo al respecto. El Sr. Eban h'3. querido presen
tar al Coronel Gohar como 'a un hombre - no recner
do exactamente cual fué la expresión que ha emplea
do - que tiene diez lenguas en lugar de una. Ha
querido hacernos creer que el Coronel Gohar impi
dió a todo el mundo que hablara, que interviniera.
¿Qué puede pensarse de esto? ¿Ni siquiera había un
vaso de agua en la Comisión Mixta de Armisticio?
¿Acaso el representante de Egipto estuvo hablando
durante seis o doce horas sin detenerse un instante,
ni siquiera para tragar saliva, cosa que habría dado
al Presidente -sin mencionar a los demás- la opor
tunidad de intervenir?

68. Creo más bien que el Sr. Eban ha omitido un
pequeño detalle en su exposición. Ha omitido decir
que el Coronel Gohar se dirigió al Sr. Vigier, asesor
jurídico del Presidente de la Comisión, para pregun
tarle: "¿Estoy en lo cierto?", lo que equivalía a decir
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si no tenía razón en exponer todas sus razones duran
te 12 horas; la respuesta fué: "Sí, usted tiene razón".
Por consiguiente, el asesor jurídico aprobó la actitud
del representante de Egipto, de lo cual se infiere que
el Coronel Gohar no se entregó a una maniobra para
obstruir el debate. Puesto que habló durante 12 ho
ras, el representante de Egipto bien podía esperar una
interven,::ión del Presidente. Lamento decir que el
Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio se
abstuvo en absoluto de intervenir, y que no adoptó
ninguna decisión al respecto.

69. El Sr. Eban acaba de decirnos que el Presidente
de la Comisión Mixta de Armisticio había formulado
en realidad una declaración, pero lo que éste dijo
fué: Señores, estimo que ambas denuncias forman
parte de una sola y única cuestión, lo que es perfec
tamente lógico. No existe desde luego más que una
cuestión, puesto que Egipto formula una denuncia e
Israel la contesta. Tales son los dos elementos de la
discusión. Así, pues, el Presidente de la Comisión Mix
ta de Armisticio declaró que no había sino una sola
y única cuestión. Pero debió decir algo más: debió
dar a conocer su decisión como Presidente y manifes
tar que las dos cuestiones se estudiarían simultánea
mente. Pero el Presidente de la Comisión no llegó
a eso.

70. ¿Qué ocurrió entonces? El Jefe de Estado Mayor
dirigió un telegrama al Secretario General [S/3309],
en el cual le puso al tanto de los hechos. Le informó
de cuanto había ocurrido: las seis horas, las doce ho
ras, las razones expuestas en favor de la observancia
de las normas relativas a las cuestiones de urgencia,
etc.

71. A esta comunicación del Jefe de Estado Mayor
siguió una carta del representante permanente de
Israel ante las Naciones Unidas [S/3310] en la que se
pedía que el Consejo de Seguridad convocara a una
sesión urgente, yen la que se formulaban acusaciones
contra Egipto, o más bien, se atribuían dichas acusa
ciones al General Burns, Jefe de Estado Mayor del
Organismo de Vigilancia de la Tregua. Pero, seamos
justos. El Consejo tiene ante sí la declaración del Ge
neral Burns, así como la carta del representante per
manente de Israel. Si se las examina se verá, como
lo dije en mi segunda carta [S/3311], que no existe
ninguna alusión directa, ni siquiera indirecta, del Jefe
de Estado Mayor a ninguna de las alegaciones for
muladas por Israel contra Egipto en su carta dirigida
al Consejo el 27 de octubre.

72. Es así como el Sr. Eban ha dado \' toque dra
mático a la situación; tal es la realid id del cuadro
que deseaba revelar al Consejo.

73. Ahora quiero referirme al contraste de la situa
ción que he planteado: por una parte, tolerancia y
legalidad; por la otra, provocación e ilegalidad. Se
nos acusa de incurrir en maniobras de obstrucción
y, sin embargo, como ya lo expresé en mi carta, el
Gobierno de Egipto ha dado instrucciones a su re
presentante para que se comunique con el Presidente
de la Comisión Mixta de Armisticio a fin de que éste
convoque inmediatamente a la Comisión y para que
aumente el número de reuniones, celebrándolas a in
tervalos de muy corta duración. Se aguardaba una
decisión del Presidente; la situación en que nos en
contramos se debe a la falta de esa decisión. A esto
se debe también que la Comisión haya perdido tiem-
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po y que, acaso, el prestigio del propio Consejo haya
sufrido algún menoscabo. ¿El Presidente de la Comi
sión está acaso para decidir si un discurso dcbe durar
seis o doce horas? Por mi parte estimo que el Presi
dente tiene que ocuparse de otras cosas y no perder
su tiempo en tales trivialidades.

74. Como lo demuestra la carta del representante
permanente de Egipto, el Gobierno de Egipto ha pe
dido que el Presidente de la Comisión Mixta de Ar
misticio adoptase una decisión. Ha declarado que el
Gobierno de Egipto desearía, por su parte, que se ce
lebrasen reuniones más frecuentes, y hasta diarias.

75. Es verdad que el Sr. Eban, dramatizando siem
pre las cosas, ha hablado de 140 asuntos. Se trata de
cuestiones relativas a camellos, pies estropeados, y no
sé a cuántas cosas más. Por su parte, el Gobierno de
Egipto pide al Presidente de la Comisión de Armisti
cio que se ocupe de cuestiones importantes.

76. ¿Cómo se adoptan las decisiones? La Comisión
Mixta de Armisti-:io está compuesta de tres personas:
el Presidente, un representante israelí y un represen
tante egipcio, y las decisiones se adoptan por mayo
ría, esto es por mayoría de dos votos. El Presidente
puede tener una opinión sobre cuáles son las cuestio
nes importantes. El representante de Israel puede po
nerse de acuerdo con el Presidente acerca de este
punto. En cualquiera de los casos, habría alguna dis
cusión. El representante de Egipto expondría sus ra
zones, el representante .de Israel las suyas, y el Presi
dente adoptaría alguna decisión. Si éste está de acuer
<io con el representante de Israel, ambos constituirán
la mayoría y la opinión de ellos se convertiría en una
decisión de la Comisión. Pero lo que deseamos es que
el Presidente se pronuncie personalmente. Se acusa al
pobre Coronel Gohar de haber hecho perder tiempo
a la Comisión, etc. Pero ro se trata de eso: lo que
hace falta es que el Presidente se pronuncie.

77. Se nos ha acusado de obstruccionismo. He aquí
una palabra harto desafortunada. ¿Que Egipto incu
rre en obstruccionismo? No, señores. Allí están los do
cumentos de las Naciones Unidas que dan fe de los
hechos. Esos documentos revelan de dónde procede el
obstruccionismo.

78. Leeré algunos extractos del anexo a las actas
oficiales de la sesión del Consejo de Seguridad del 9
de noviembre de 1953. Se tnlta de las respuestas del
Jefe de Estado Mayor del Organismo de las Naciones
Unidas de Vigilancia de la Tregua en Palestina a las
preguntas que se le habían formulado. Una de estas
respuestas dice lo siguiente:

"Los observadores de las Naciones Unidas han
tropezado, en el cumplimiento de su deber, con al
gunos obstáculos por parte de civiles y de algunos
funcionarios israelíes demasiado celosos, tanto en las
zonas desmilitarizadas creadas por los Acuerdos de
Armisticio entre Israel y Egipto y entre Israel y Si
ria, así como en la zona desmilitarizada del monte
Scopus...

"A eso de las 6.30 horas llegué a la zona con va
rios observadores de las Naciones Unidas. El inspec
tor de policía israelí que estaba de servicio me in
formó que había recibido órdenes estrictas de no
permitir que nadie ingresara en los edificios del sec
tor judío. Le pregunté quién había dado esa orden
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y me respondió que procedía de sus superiores en
Jerusalén. Se negó a dar el nombre del supe
rior que había dado la orden. A eso de las 11.20 ho
ras, después de muchas dificultades y de haberse
presentado en el lugar un inspector de policía israe
lí procedente del sector judío de Jerusalén, se nos
permitió comenzar la inspección, pero los observa
dores recibieron muy poca ayuda. No se pudieron
encontrar las llaves de las puertas cerradas y se nos
prohibió el empleo de detectores de minas. A eso de
las 12.40 horas, el inspector de policía israelí nos
anunció que había recibido orden de hacer termi
nar la inspección. En vista de ello, me retiré de la
zona" [635a. sesión, anexo, pág. 13].

i Este es, desde luego, un caso de obstruccionismo
egipcio, no israelí!

"Un inspector de policía israelí detuvo al grupo
investigador en este lugar. A pesar de que el obser
vador de las Naciones Unidas estaba convencido de
que las huellas que vió cerca de la valla del monte
Scopus eran hs mismas que las encontradas en el
lugar de la explosión, el inspector israelí no permi
tió que el rastreador ni el observador de las Nacio
nes Unidas se acercaran más a la valla" [Ibid., pág.
13].

i Quizá también sea éste un caso de obstruccionismo
egipcio!

"Ei General Bennike en el párrafo 58 de su in
forme habla de "la resistencia que Israel opone a
que el Presidente y los observadores de las Nacio
nes Unidas cumplan su obligación de asegurar el
cumplimiento del artículo V del Acuerdo de Armis
ticio General". Alude de nuevo a esa resistencia en
el párrafo 66. Como la cuestión es importante, te
niendo sobre todo en cuenta el texto de la cuestión
sometida al Consejo de Seguridad, un informe deta
llado a ese respecto parece indispensable" [lbid.,
pág. 15].

"En la conversación celebrada el 6 de septiembre
en el Ministerio de Relaciones Exteriores se me afir
mó nuevamente que la política del Gobierno de Is
rael consistía en permitir a los observadores de las
Naciones Unidas completa libertad de movimiento
en la zona desmilitarizada y que nadie haría cosa
alguna para poner obstáculos a los observadores o
entorpecer sus actividades en el cumplimiento de su
deber. Por mi parte, ¡:¡.dmití que una verificación de
identidad normal a la entrada de la zona desmilita
rizada no constituía una restricción a la libertad de
movimiento ce los observadores de las Naciones
Unidas en la zona.

"La seguridad así dada a mi predecesor no ha
sido siempre enteramente observada." [lbid., pág. 15].

¡Todos éstos son C:1S0S de obstruccionismo egipcio!

79. En el informe que el Jefe de Estado Mayor del
Organismo de Vigilancia de la Tregua dirigió al Se
cretario General sobre el incidente ocurrido en la
zona de Beit Liqya (documento S/3290, del 14 de
septiembre de 1954, o sea, aproximadamente un mes
y medio después) se expresa que en vista de que Is
rael no desea participar en las actividades de la Co
misión Mixta de Armisticio... en caso de que los ob
servadores de las Naciones Unidas fuesen a la zona,
tendrían que hacerlo con carácter extraoficial, puesto
que el llevar a cabo una investigación en la zona is-
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raelí significaría que Israel participara en las activida
des de la Comisión Mixta de Armisticio. [SI3290, pá
rrafo 3.] ¡Otro caso de obstruccionismo egipcio!

En otra parte dice que a base de los informes de
los observadores de las Naciones Unidas, en su se
sión del 3 de septiembre la Comisión Mixta de Ar
misticio adoptó, en ausencia de la delegación israe
lí, una resolución propuesta por... [[bid., párrafo 6].

¡Ausencia, sabotaje, por siete meses consecutivos!
¡Todo esto se dirá que es obstruccionismo egipcio!

También dice el informe que la Comisión Mi-xta
de Armisticio ha condenado El Israel en ausencia de
los representantes de este país por cuatro incidentes.
[[bid., párrafo 8].

Vemos, pues, que son cuatro incidentes. i Y tocio de
bido al obstruccionismo egipcio!

Asimismo, en el informe se manifiesta que la fal
ta de cooperación por parte de Israel en la labor de
la Comisión Mixta de Armisticio ha impedido que
se realizara una investigaci6n en la zona israelí.
[Ibid., párrafo 9]. ~

¡Otro caso de obstruccionismo egipcio!

En un párrafo se declara que la falta de coopera
ción de Israel en la labor de la Comisión Mixta de
Armisticio impidió que los observadores de las Na
ciones Unidas realizaran una investigación que hu
biera podido demostrar la razón o sin razón de es
tas denuncias israelíes relativas a casos de robos y
asesinatos. [Ibid., párrafo /0.]

80. ¡Obstruccionismo egipcio! En verdad, el empleo
de estas palabras no ha podido ser más desafortuna
do. Se ha hablado de urgencia, de obstruccionismo.
Si tengo algún derecho -y acaso lo tenga- de dar
un consejo hasta al adversario con quien nos encon
tramos en estado de guerra, es el siguiente: sepamos
elegir las palabras y no empleemos expresiones que
pueden obstruir realmente la labor normal del Con
sejo de Seguridad.

81. Recordaré un caso. En 1950 Israel desalojó a
7.000 árabes de la localidad de El Auja, en la zona
desmilitarizada. Egipto formuló una denuncia a este
respecto en septiembre del mismo año, y el Consejo
de Seguridad se ocupó del asunto (.'\/1789 y Corro 1).
El Consejo transmitió la denuncia a la Comisión
Mixta de Armisticio, la cual.decidió en mayo de 1951
que debía permitirse a estos árabes desalojados que
regresaran a sus tierras. Israel apeló inmediatamente
de esta decisión, e interpuso una serie de tralas al
procedimiento. A raíz de estas dificultades, la Comi
sión Especial no pudo reunirse hasta octubre de 1954,
es decir, el mes que ha terminado hace dos o tres días.
Esta cuestión ha durado tres años, ¡y se habla de obs
truccionismo egipcio!

82. La Comisión Especial confirmó la decisión adop
tada en mayo de 1951 por la Comisión Mixta de Ar
misticio. Se trataba de un asunto mucho más impor
tante que el del Bat Galim, pues estaba en juego la
suerte de 7.000 árabes desalojados de sus tierras. La
Comisión Especial decidió que debía permitirse que
los árabes regresaran a sus tierras. De este modo se
han perdido tres años. Ahora que el Comité, en el pa
sado mes de octubre, ha confirmado en apelación la
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primera decisión que había adoptado, cabe preguntar
si existe la intención de cumplir esa decisión de la
Comisión Mixta de Armisticio. Por su parte, Egipto
se ha dirigido por escrito al Presidente de la ComiSión
para pedirle que el Jefe del Estado Mayor dé cum
plimiento a la decisión relativa a la apelación.

83. Otro caso. El 26 de agosto de 1953 Israel se
negó a discutir todas las denuncias que figuraban en
el orden del día de la Comisión Mixta de Armisticio.
Había 17 denuncias egipcias, e Israel se negó a dis
cutirlas porque se referían a cuestiones realmente im
portantes y urgentes. En ese caso las cuestiones eran
de verdadera urgencia, pues se referían a ataques per
petrados por soldados iraelíes de los que resultaron
17 civiles y un soldado egipcio muertos, 30 árabes he
ridos, y graves perjuicios a propiedades pertenecientes
a árabes, entre ellos una fábrica de hielo destruída
con dinamita. Todo esto es, desde luego, otro caso de
obstruccionismo egipcio.

84. Hay muchos otros casos que podría citar. No
quiero leer todos los documentos que poseo, que de
mostrarían al Consejo de modo inequívoco de dónde
procede el obstruccionismo.

85. Pero volvamos por ahora a la cuestión concreta
señalada por el Presidente. En lo que respecta a la
urgencia, he explicado cómo la actitud del represen
tante de Egipto fué provocada por ese término tan
poco afortunado. El Presidente debió pronunciarse,
adoptar alguna decisión, tanto más cuanto que él
mismo declaró que ambas cuestiones eran partes de
un mismo asunto. Pero el Presidente no adoptó la
decisión que, sin embargo, habría permitido pone.
término al incidente. Corresponde al Presidente deci
dir, previa discusión con la Comisión, claro está,
cuáles de las cuestiones que figuran en el orden del
día tienen mayor importancia; una vez hecho esto,
deberían examinarse rápidamente, inclusive en sesio
nes diarias. Cuando entre los 144 casos mencionados
se hayan elegido cinco o seis episodios importantes, se
podrá estudiar el relacionado con el Bat Galim , diga
mos en cuarto o quinto lugar. Pero es necesario que
el Presidente, luego de un intercambio de opiniones
con los miembros de la Comisión, se pronuncie
y adopte una decisión.

86. En la primera parte de su exposlclOn, el Sr.
Eban comenzó por decir que Egipto se había referido
a un ataque a un "puesto costero", y luego empleó el
término "barcos pesqueros". Debo confesar que es
ésta la primera vez que oigo hablar de un ataque a
un "puesto costero". Siempre oí decir que se trataba
de dos barcos pesqueros. Tal es la única expresión
empleada por el Gobierno de Egipto, como lo pueden
confirmar los documentos de que disponemos.

87. Además, el Sr. Eban ha reprochado al Gobierno
de Egipto por esperar ocho días antes de presentar su
denuncia. Ya he indicado que esta espera de ocho o
nueve días se ha debido simplemente al deseo de dar
tiempo a que las autoridades competentes encargadas
de la investigación cumpliesen su cometido. Se trata
ba de un incidente que, a nuestro juicio, constituye
un caso criminal, y por lo tanto era preciso que esas
autoridades efectuasen dicha investigación. El plazo
mínimo para ello es de ocho o nueve días. A medida
que se realizaban las actuaciones relativas a la inves
tIgación se fueron comunicando los resultados y, una
vez impuesto de las circunstancias del caso, el Gobier-

no de
mistici<
normal
demore
se le pu
parece

88. H
el Sr.
Clones
no hub
pasa de
la pala
do veril
supong
inciden

89. P
sultado
clusione
pronun
dores. T

ciones s
que la
después
de la in
dos, pu
cisar qu
mi part
tigadore
la comp
investig
visitado
han pre
gado a
que. Est
claro ha
han sido
dido mu
resultad
de las al

90. De
testar a
ñalo qu
documen
ción, ni
Mixta d
relativos
dos del d
sencia de
se adopt
las que d
carse de

91. Ten
das por e
derado c
do dispo
actuaré c
claración

92. En
me limita
conocido
y Egipto.
tenido po
puso en e
que el ba
Israel ase



no de Egipto se dirigió a la Comisión Mixta de Ar
misticio. Nada hay en esto que no sea perfectamente
normal, y no se puede reprochar a Egipto que haya
demorado ocho días para presentar su denuncia, ni
se le pueden imputar razones ocultas que el Sr. Eban
parece conocer pero que nosotros ignoramos.

88. Hablando de los resultados de la investigación,
el Sr. Eban ha negado categóricamente las asevera
ciones formuladas por mi Gobierno: no hubo armas,
no hubo tiroteo, no hubo nada. Todo el incidente no
pasa de ser una invención. El Sr. Eban ha empleado
la palabrafilibuster, cuyo significado aún no he podi
do verificar en un diccionario inglés-francés, si bien
supongo que con ella siguió acusándonos de inventar
incidentes.

89. Por otra parte, el Sr. Eban ha hablado del re
sultado de la investigación como si se tratara de con
clusiones definitivas, pese a que la Comisión no se ha
pronunciado aún sobre los informes de los investiga
dores. Hasta ahora no se trata más que de investiga
ciones sobre las cuales debe presentarse un informe
que la Comisión examinará y discutirá; y solamente
después de esto se podrá hablar de resultados oficiales
de la investigación. Sean cuales fueren estos resulta
dos, puedo dar mi palabra, y no creo necesario pre
cisar que se trata de mi palabra de honor, de que por
mi parte nada sé de tales informes. Sé que los inves
tigadores han ido a Tel Aviv para entrevistarse con
la compañía propietaria del barco; que a su vez otros
investigadores fueron a Suez y a El Cairo; que han
visitado el buque y las embarcaciones pesqueras; que
han preparado un informe, es decir, que han interro
gado a algunos marinos y han inspeccionado el bu
que. Estoy al corriente de estas actividades; pero de
claro honradamente que ignoro en absoluto cuáles
han sido los resultados. Por todo esto me ha sorpren
dido muchísimo que el Sr. Eban declarase que los
resultados de la investigación demostraban la falsedad
de las alegaciones egipcias.

90. Desde luego, yo me reservo el derecho de con
testar a esas declaraciones, pero por el momento se
ñalo que el Consejo todavía no dispone de ningún
documento oficial sobre los resultados de la investiga
ción, ni tampoco lo tendrá mientras la Comisión
Mixta de Armisticio no haya examinado los informes
relativos a las investigaciones realizadas. Los resulta
dos del debate sobre esos informes, celebrado en pre
sencia del Presidente, y la consiguiente resolución que
se adopte, y no las acusaciones o simples críticas, son
las que darán carácter oficial a lo que puede califi
carse de acusaciones formales.

91. Tendremos presentes las observaciones formula
das por el Sr. Eban cuando el asunto se haya consi
derado con arreglo al procedimiento normal, y cuan
do dispongamos de un documento. Mientras tanto,
actuaré como' si no se hubiese formulado ninguna de
claración acerca de esos informes.

92. En cuanto concierne al incidente del Eat Galim ,
me limitaré a recordar que existe un precedente, bien
conocido en la historia de las relaciones entre Israel
y Egipto. Se trata del barco egipcio Samir, que fué de
tenido por las autoridades de Israel. En ese caso se
puso en evidencia una actitud diferente: Egipto cree
que e! barco fué detenido en alta mar, mientras que
Israel asegura que el buque estaba en aguas tf 'ito-
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riales israelíes. De cualquier modo, el hecho es que el
barco fué detenido por Israel y que su tripulación debió
comparecer ante un tribunal lsraelí, que condenó a
algunos de sus miembros a penas de prisión. Sola
mente después que estos hombres cumplieron la sen
tencia que se les impuso, las autoridades egipcias e
israelíes concertaron un acuerdo de navegación para
evitar la repetición de hechos semejantes, que origi
nan muchas discusiones acerca de si el incidente ocu
rrió en alta mar o en aguas territoriales, de si se trata
o no de un caso de fuerza mayor, etc.

93. De este modo se concertó el convenio de nave
gación, cuya existencia conocieron los miembros del
Consejo e! mes de marzo próximo pasado, cuando dí
lectura al texto del mismo [662a. sesión, pámifo 36].
Se trata de un convenio según el cual, si un barco
perteneciente a una de las partes contratantes pene
tra en aguas territoriales de la otra parte, sin que lo
obligue a ello un caso de fuerza mayor, como una
tempestad, una avería, etc., podrá ser legalmente
apresado. En tales casos, nosotros nos atenemos a las
disposiciones del acuerdo, sin formular ninguna de
nunCla.

94. Con posterioridad a la firma del acuerdo de na
vegación, hubo otros casos de apresamiento de barcos.
El 15 de junio de 1954, el buque No. 273, con seis
tripulantes a bordo, fué apresado porque, según se
alegó, navegaba por aguas territoriales cuando en alta
mar no había tempestad. El 24 de marzo de 1954, el
buque No. 467, Y e! 25 de julio de 1954, el barco N').
577, fueron igualmente apresados por encontrarse en
aguas territoriales. En estos casos se ha aplicado el
acuerdo. Las autoridades israelíes han estimado que
no se trataba de una tempestad, de un caso de fuerza
mayor y, en consecuencia, apresaron los barcos. El
Gobierno egipcio no presentó ninguna protesta, no
formuló ninguna denuncia. Como ya dije, se trata de
atenerse a lo convenido. Pero es menester que ambas
partes se atengan a lo convenido. Cuando un barco
israelí se encuentra en aguas territoriales egipcias, ya
sea sobre la costa oriental o sobre la occidental del
golfo de Suez, ya sea en Port Tewfik o, inclusive, en
el mismo canal de Suez, nos limitamos a aplicar el
acuerdo de navegación y procedemos a apresarlo, de!
mismo modo que los israelíes han hecho con los bar
cos egipcios. Convengamos, pues, en ello.

95. Todo esto lo digo sin perjuicio de lo que pueda
manifestar más adelante, en caso de plantearse la
cuestión de la libre navegación por el Canal de Suez
de la que no quiero ocuparme por el momento. '

96. No sé a qué se debe, pero hemos de reconocerlo:
Israel sufre de un complejo, tiene un temor extraordi
nario. En Israel existe la creencia de que Egipto y los
demás países árabes le harán la guerra. El 14 de oc
tubre de 1954, el representante del Líbano hizo ante
e! Consejo la declaración formal de que los árabes no
atacarían a Israel [682a. sesión) párrafo 161]. Yo he re
petido lo mismo en diversas oportunidades, e inclusive
en conversaciones privadas. En esas conversaciones
quizá hasta me haya excedido de lo que podríamos
llamar los límites permitidos en las reuniones forma
les. Esa aseveración la he repetido mil veces. A aque
llos que han deseado informarse de nuestra actual
actitud, les he dicho estas pocas palabras: "ni guerra,
ni paz", y he agregado: "en la situación actual, pue
den estar seguros de que no haremos la guerra". Pero
al mismo tiempo que decimos "ni guerra", decimos
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"ni paz". El momento no es oportuno para discutir
la paz, y ni siquiera para pensar en la paz. Pero
cuando digo que no queremos la guerra, pueden estar
seguros de que digo la verdad.

97. Me place haber leído esta mañana en el New
rork Times el resumen del debate celebrado ayer en
la Cámara de los Comunes del Reino Unido a pro
pósito del acuerdo concertado entre ese país y Egipto.
Desde luego, no era un israelí el que habló en la Cá
mara de los Comunes; pero el hecho es que esa mis
ma noche se celebró un banquete y en la oportunidad
se manifestó el mismo temor. Qmzá ese temor se re
flejó en el discurso pronunciado por el Sr. Morrison
en la Cámara de los Comunes. La nota del New rork
Times dice: "El Sr. Nutting, Ministro de Estado, de
claró que no había ninguna prueba de intenciones
~~resivas de parte de ninguno de los Estados árabes".
Me limito, pues, a pedir que por lo menos se dé cré
dito a las palabras de un amigo común cuando hace
tal declaración. Gracias al acuerdo, nosotros ya nos
encontramos en un plano de amistad; en cuanto a
ustedes, aún están buscando esa amistad. Sin embar
go, deben dar crédito a las palabras del Sr. Nutting.
Por nuestra parte, cesaremos de repetir: "No les ha
remos la guerra"; pero al mismo tiempo les decimos:
"Por ahora, tampoco aceptamos la paz".

98. Estos son los hechos. Quizá me haya excedido
un poco de los límites fijados por el Presidente, pero
me he visto en la necesidad de contestar al Sr. Eban.
El Consejo de Seguridad deberá decidir si debe o no
examinar el informe en que figura la decisión de la
Comisión, que se había pedido hace dos semaIias. Por
mi parte, estimo que no 'debe hacerlo.

99. Lo que ha ocurrido en la Comisión es que
a raíz de la palabra poco afortunada empleada, que
se ha señalado a la atención por respeto al procedi
miento, F ~mprendió una discusión acerca de cuál
de las partes tenía razón, se ha perdido tiempo, yel
Presidente no adoptó su decisión. Tal es la situación
en que nos encontramos que, en general, es la misma
en' que se encontraba el Consejo hace dos semanas.
Un estado de espera y de esperanza. Si Egipto ha co
metido un acto de provocación -que yo reconozco- es
el de haber enviado su última carta al Presidente de
la Comisión, el 30 de octubre de 1954, en la que le
pedimos actuar con la mayor presteza posible. No ha
blamos de actuar con urgencia, sino que empleamos
el término "rápidamente", que el Sr. Eban ha repe
tido después. Además le pedimos que se ocupe de co
sas importantes, no de 130. casos relativos a camellos.

100. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
glés): Al comienzo de la sesión el Presidente pidió a
todos los representantes que se atuvieran a la cues
tión pertinente, según figura en el orden del día apro
bado esta mañana. Estimo que la exhortación del
Presidente es muy razonable; yo estaba dispuesto a
acatarla, y haré todo lo posible en ese sentido. Por
desgracia, es evidente que la exhortación del Presi
dente no se ha tenido en cuenta. Se me había asegu
rado extraoficialmente que se la observaría, pero la
mento decir que no ha ocurrido tal cosa. En conse
cuencia, la conclusión que se impone a mi juicio es
que en estas cuestiones no se debe confundir la reali
dad con las apariencias y, por lo tanto, que debemos
confiar enteramente en las indicaciones que nos ha
cen acerca de ciertas cuestiones. Ya he señalado en
diversas oportunidades que en las cuestiones relacio-
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nadas con Palestina en general, y con Israel en par
ticular, las cosas no siempre evolucionan como se
esperaba.

101. Haré unas pocas observaciones acerca de lo
que se ha dicho esta mañana. El representante de Is
rael manifestó que exponía ante nosotros "c~anto

aconteció en los debates celebrados por la Comisión
Mixta de Armisticio". Que yo sepa, no hemos recibi
do ningún informe de la Comisión Mixta de Armis
ticio acerca de lo que habría ocurrido en sus reunio
nes y, por consiguiente, la exposición que ha hecho
esta mañana el representante de Israel es unilateral
y tendenciosa, que él se ha creído con derecho de ex
poner ante el Consejo. No creo que el representante
de Israel represente aquí a la Comisión Mixta de Ar
misticio y que pueda, por consiguiente, hablar en su
nombre y plantear ante el Consejo lo que él dice ha
ber ocurrido en esa Comisión. Por tanto, lo que el
representante de Israel ha dicho, sea o no verídico,
no es, en rigor, una exposición de lo que ha ocurrido
en la Comisión Mixta de Armisticio, puesto que el re
presentante de Israel no tiene ningún derecho de ha
blar en su nombre. Se trata simplemente de una ex
posición unilateral y, por consiguiente, acaso tenden
ciosa, de lo ocurrido en la Comisión Mixta de Armis
ticio.

102. En cierto momento de su exposición, el repre
sentante de Israel se manifestó muy apenado, aunque
ésta no es precisamente la palabra que empleó, por
que la conducta de Egipto constituía un propósito de
"poner en ridículo a la Comisión Mixta de Armisti
cio". Y éstas son palabras textuales. Esto nos induci
ría a pensar que el representante de Israel está viva
mente interesado en que la Comisión Mixta de Ar
misticio cumpla cabalmente su cometido. Es un hecho
perfectamente registrado en los anales de las Naciones
Unidas que nadie ha hecho menos caso que Israel de
las actuaciones de la Comisión Mixta de Armisticio
relacionadas con el propio Israel. Por ejemplo, fué
Israel quien boicoteó a la Comisión Mixta de Armis
ticio de Israel y Jordania. En el Consejo de Seguridad
existen muchos antecedentes relacionados con nues
tras actividades, que demuestran este hecho. No creo
necesario referirme concretamente a los documentos
que dan fe de ello.

103. El representante de Israel habló luego de la
urgencia del asunto que se había planteado en la Co
misión Mixta de Armisticio. Se preguntó por qué la
Comisión no había tenido en cuenta esa urgencia. Yo
reconozco que cuando se plantean cuestiones de ur
gencia hay que examinarlas urgentemente; pero exis
ten cantidad de decisiones de las Naciones Unidas en
que una cuestión como la de los refugiados de Pales
tina, por ejemplo -y recordemos que hay millones
de refugiados-, se calificaron como de la mayor ur
gencia y, sin embargo, son muy pocas las medidas
urgentes adoptadas al respecto. Ahora se nos asegura
que en este caso, que sólo afecta directamente a diez
personas, y respecto del cual se viene realizando una
investigación judicial en regla, la urgencia es tal que
para examinarlo han debido realizarse dos sesiones
consecutivas del Consejo de Segt:ridad en menos de
un mes. Verdaderamente, parece que toda la situa
ción es objeto de una burla.

104. En el curso de su exposición, el representante
de Israel ha empleado ciertas frases, de las que citaré
solamente dos a título de ejemplo. Ha dicho que "el
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Consejo de Seguridad actuaría acertadamente si...",
y luego agregó su propia fórmula sobre cuál debe ser
la actitud del Consejo; en otro momento de su exposi
ción declaró que "el Consejo de Seguridad no puede
considerar seriamente...", explicando en seguida su
punto de vista. En realidad, ésta es una forma indi
recta de decir al Consejo de Seguridad lo que debe
hacer. No creo que sea apropiado dirigirse al Conse
jo diciendo "el Consejo de Seguridad actuaría acer
tadamente si ..." y "el Consejo de Seguridad no pue
de considerar seriamente...". No me parece que esta
forma de dirigirse al Consejo sea compatible con su
dignidad.

105. Además, he reparado en alrededor de media
docena de frases de extremo dramatismo y exagera
ción. Por ejemplo, se refirió al incidente del Eat Galim
como a "un grave conflicto internacional". Luego ha
bló del "repudio y la indignación de la opinión mun
dial" y de una "deformación del procedimiento judi
cial". Habló también de las maniobras a que había
recurrido Egipto, de reivindicaciones mendaces, de la
indignación mundial provocada por este incidente, de
un "monstruoso infundio internacional", de "justicia
elemental". Dijo que si una acusación se hacía con
sinceridad y convicción, algo resultaría de ello. Habló
de "un episodio insólito en la historia de las Naciones
Unidas", de acusaciones formuladas con "ligereza",
etc.

106. Todas estas expresiones son extremadas; cier
tamente, no son las expresiones constructivas que hoy
necesitamos en el Cercano Oriente. Y debo agregar
de paso que no condicen con la acertada y oportuna
exhortación del Presidente del Consejo de Seguridad,
de que diésemos pruebas de moderación en este de
bate.

107. Pero lo que más me chocó es lo que dijo el re
presentante de Israel cuando formuló una pregunta
que cito textualmente: "¿Es posible que alguien pueda
concebir un argumento más especioso que éste...?"
Poco importa el argumento: es muy posible que el
argumento a que se refería el representante de Israel
fuese especioso. No es mi intención plantear ese pun
to; lo que encuentro mal es referirse a ello en forma
tan extremada.

108. Sería un ejerCIcIO muy interesante, para los
que estudian la retórica y el arte del debate, tomar
el texto del notable discurso que el representante de
Israel pronunció esta mañana, para examinarlo desde
el punto de vista de su extremismo. Con todo respeto
y modestia me permito observar que un lenguaje
como ése no contribuye a mejorar la situación del
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Cercano Oriente en el momento actual, sea cual fuere
el motivo que lo haya provocado.

109. No pretendo conocer lo que es concebible o
inconcebible para la mente humana. Pero creo que
si hay algo inconcebible para la mente humana, o
diré más bien, dificilmente concebible para la mente
humana, es el hecho de que en lugar de estar reuni
dos aquí, en el órgano supremo de las Naciones Uni
das, para oír declaraciones interesantes de los repre
sentantes de estos d0s países debamos oír esta clase
de lenguaje, sin que a nadie parezca ocurrírsele se
ñalar a la atención del representante de Israel la im
propiedad de sus palabras.

110. Desde luego, sentados a esta mesa hay hom
bres más capacitados que yo. Pero tengo dudas muy
serias de que este fenómeno, que se repite indefinida
mente, el fenómeno de Israel que, por intermedio de
sus representantes puede hacer casi todo lo que se le
ocurre, sea conducente a la paz en el Cercano Orien
te. Y digo "casi todo" porque existe evidentemente
algo que, por la naturaleza del caso, Israel no puede
conseguir con ese procedimiento: el establecimiento
sincero de relaciones positivas de confianza con sus
vecinos inmediatos. Considero que sería mucho mejor
que el representante de Israel aplicara su capacidad
a la solución de este problema, en lugar de dedicarse
a atacar desconsideradamente a sus vecinos.

111. Por último, quiero decir algo acerca de la paz
y la guerra en el Cercano Oriente. Repito lo que el
representante de Egipto acaba de decir, que yo he
estado diciendo a lo largo de dos o tres años y han
dicho gran número de dirigentes árabes, sin que en
las reuniones de las Naciones Unidas se les prestara
la debida atención, por razones que no entraré a exa
minar, pero que es evidente para todOE, y es que los
árabes no tienen absolutamente la intención de ata
car a Israel, pero que, desde luego, están dispuestos
a defenderse en caso de ser atacados. La evolución
de este estado de cosas en favor de relaciones más po
sitivas de paz entre Israel y sus vecinos inmediatos no
se conseguirá si persiste el fenómeno que acabo de
señalar y que se repite constantemente en las Nacio
nes Unidas. La evolución hacia una situación mejor,
más normal, más propicia en posibilidades para una
y otra parte en el Cercano Oriente, requiere proce
dimientos distintos de los que Israel parece inclinado
a seguir en las reuniones de las Naciones Unidas. Por
eso digo, con todo respeto y profunda convicción, que
la iniciativa de crear en el Cercano Oriente la situa
ción deseada, depende en un todo de Israel y supone
un cambio radical de los procedimientos que emplea.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.
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